
 
 

CONGRESO DE LA DIGNIDAD 
Albacete 3 y 4 de mayo 

 
Razones del Congreso de la Dignidad:  
 

1. Rendir homenaje a la ética y dignidad de aquellas mujeres, gracias a 
las cuales este Congreso es posible. Mujeres en la resistencia que 
hicieron emerger la lucha cohesionada que impulsó el feminismo; que 
han sembrado las bases de apertura de nuestras libertades del 
presente. 

 
2. Recuperar la memoria histórica y que “todo lo que fue silencio tenga 

voz”. Dar visibilidad a la lucha de las mujeres por sus derechos y la 
igualdad de oportunidades. La memoria nos servirá para rechazar las 
atrocidades y para poner en valor y seguir defendiendo lo que en el 
pasado ha estado bien. Por ejemplo un concepto de vida libertaria y 
democrática que no se ha perdido y cuyos testimonios de vida hemos 
tenido en este Congreso: quisieron hacerles víctimas pero no lo 
consiguieron. Nunca perdieron ni la dignidad ni la esperanza. 
Defendieron su pasión por la libertad, rechazando la pasión por la 
esclavitud. 

 
Conclusiones:  
 

1. Las mujeres somos Humanistas y Universalistas y rechazamos 
enérgicamente cualquier violación de los derechos humanos, muy 
especialmente aquellas que atentan contra las mujeres y las niñas. 
Rechazamos y debemos luchar para acabar con  los enfrentamientos 
bélicos y cualquier actividad que los propulse. 
Queremos denunciar públicamente las violaciones de los Derechos 
Humanos  enmascaradas  como tradiciones o costumbres (ablación, 
burka, lapidaciones, y otras formas de violencia social y psicológica). 
 

2. Las mujeres vamos a hacer política porque sabemos hacerlo,  y 
porque si no hacemos política, como decía Antonio Machado, “harán 
política contra nosotras”. 

 
3. Decían los aztecas, “nuestra herencia es una red de agujeros”. A 

nosotras se nos han legado agujeros negros, como la incultura, la 
ignorancia, el veto... Pero nosotras no nos pondremos a tejer esos 
agujeros para cerrarlos, como Penélope. Vamos a abrir los agujeros, 
hasta el infinito, para que por ellos entren todos los mundos. 

 
4. Mientras exista una mujer o una niña en algún lugar del mundo 

condenada a vivir indignamente, no podremos descansar. 



 

 
 
 
 
Propuestas: 
 
 

“Planta tu árbol aunque no vayas a disfrutar de su sombra”. 
 
 
 

1. Sistematización y difusión de los contenidos del Congreso. 
 

2. Difusión de las conclusiones del Congreso en las diferentes redes e 
instituciones relacionadas o implicadas en el mismo. 

 
3. Elaboración de materiales didácticos (DVD, comunicaciones, 

ponencias, etc.) que puedan ser utilizados con carácter informativo y 
formativo. 

 
4. La red de la Federación Española de Universidades Populares asume 

el compromiso de dar a conocer en todos sus ámbitos y estructura, 
las temáticas tratadas en este congreso y las que surjan en el futuro 
relacionadas con la igualdad de oportunidades.   

 
 
 
Damos por supuesto que nuestras propuestas a favor de la dignidad y 
los Derechos Humanos serán apoyadas por cualquier gobierno 
democrático. 
   


